
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

CALANA 

TACNA- PERÚ 
ªA1lo de lo 1111/c/ml, ln JlflZ y el desurrolío" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDfA 
:N'° 17- 2023 - Jl/9rfrDC 

Calana, 17 d, Enero drl 20211 

ISTOS¡ 

El Oficio Cirrnlar 002-2023-EF-2023-EF/45.02 de la Oficina Ccnemt de Servlcio« al LJ.quario del 
i11isterio de Economfa y Fi1111nz11s, y el Informe 10-2023-GAF/MDC de la Gcrenda de 
d111i11istmció11 y Fi111111zas de In M1111ici¡mlidad Distrital de Colana. 

CONSIDERANDO: 

Que, scg1í11 lo dispuesto e11 el artículo 194° de la Constítucién Polltlca del Perú, las Municipalidades 
Promncuúes y Distrito/es son órganos del Gol•iemo Local, que mentan con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de s11 competencia. Dicha autonomia según artículo II del 
Titulo Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en ejercer actos de 
gobierno, ad111i11istrativos y dé administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, a raíz de la directiva 003-2021-EF/45.01 del del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) Y en 
mérito al Oficio Circular 002-2023-EF-2023-EF/45.02 emitido por la Oficina General de Servicios al 
Usuario de dicha entidad, que solicita la a.filiación de las Municipalidades a la Ventani/la Electrónica 
del MEF, teniendo en consideración el inicio de la nueva gestión de Gobiernos Regionales y locales a 
nivel nacional, en tanto dicha afiliación permitirá una comunicación más ágil y fluida entre ambas 
Entidades Públicas. 

Que,·en mérito al Informe 10-2023-GAF/MDC de la Gerencia _de Administración y Finanzas de la 
Munícípalidad Distrital de Calana, que soUcita la designación mediante Acto Resolutivo para 
afiliación a la Ventanilla Electrónica de la institución de referencia MEF. 

Que, en aplicación al artículo 6° de la Ley Orgánica de Municipalidades, el alcalde Distrital es el 
represen/ante legal con facultad de entre otras cosas para celebrar actos y contratos necesarios para el 

ejercicio de las funciones municipales, y tratándose de garantizar el principio de celeridad é n  cuanto a 
tr1míles a nivel público, además de realizarles seguimiento; y, 

Por.las consideraciones antes expuestas y en uso de las facultades concedidas por el artículo 194° de la 
Constitución Política del Estado, al amparo de la Lei; Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 
Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento administrativo General, y con las visaciones correspondientes. 

SE RESUELVE: 

ARTiC�lLO PRIMERO: DESIGNAR al Ing. Adm. Marco Antonio No/asco Ma;nani, en su c�Údad 
de gerente de_ Administración y Finanzas de la Municipalidad Distrital de Calan«, como responsable 
de la tramitación para la ·inscripción/afiliación a la Ventanilla Electrónica del Ministerio de Economía 
y Finanzas. 



MUNICIPALIDAD DISTRlTAL DE 
CALANA 

TACNA-PERÚ 

ARTICULO SEXTO: DEJAR sin efecto cunlquicr otm disposicíán q11c se opongan In presente. 
,. 

� · DISPONER In 11otific11ció11 del presente Acta Resolutivo al interesado y a 
. � 

; as Unidades Orgánicas correspondientes. 
,,, 

ART[clll O OCTAVO: ENCARGAR al área responsable la publicatián de la presente rcsotucion en 

la Página Web lnsíitucianal. 
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1 ,, """""' 1 
ARTÍCllLO TERCERO: ENCARGAR, n la Gerencia de Administrnción y Finanzas el 

cumplimíentc estricto del contenido de In presente y con las formnlidndcs establecidas por ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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